
1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: LUZ ANYELI QUINTERO ORTIZ 
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGURO DE VIDA ARL RIESGOS LABORALES 
RADICACIÓN: 2014-849 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023. A Despacho 

de la señora Juez el proceso de LUZ ANYELI QUINTERO ORTIZ contra LA 

EQUIDAD SEGURO DE VIDA ARL RIESGOS LABORALES, en el cual se solicita 

la entrega de depósitos judiciales en favor de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 621 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada La Equidad Seguro de Vida ARL Riesgos 

Laborales consignó en favor de la señora Luz Anyeli Quintero Ortiz y de la menor 

Laura Sofia Salazar Piedrahita la suma de $89’259.893,oo mcte., en favor de cada 

una, y que el mandatario judicial de ambas cuenta con facultad expresa para recibir 

conforme los poderes que le fueron otorgados, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales N° 469030002904438 y N° 

469030002904437, por valor de $89’259.893,oo mcte., cada uno, en favor de las 

demandantes, con abono a cuenta, a través de su apoderado judicial, SANTIAGO 

MORENO VICTORIA, identificado con la C.C. N° 1.130.606.480 de Cali, y T.P. 

202.839 del C. S. de la J. 

 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: LUZ ANYELI QUINTERO ORTIZ 
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGURO DE VIDA ARL RIESGOS LABORALES 
RADICACIÓN: 2014-849 
 
‘¿’ 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: JACOB RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 2017-030 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023. A Despacho 

de la señora Juez el proceso de JACOB RODRÍGUEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en el 

cual se solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la parte demandante. 

Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 624 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones consignó a favor del señor Jacob Rodríguez la suma de $4’000.000,oo 

mcte., y que el mandatario judicial de la demandante cuenta con facultad expresa 

para recibir conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030002825527, por valor 

de $4’000.000,oo mcte., a favor del demandante a través de su apoderado judicial, 

JORGE GUTIÉRREZ ARIAS, identificado con la C.C. N° 14.440.041 de Cali, y T.P. 

30.798 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: JACOB RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 2017-030 
 
‘¿’ 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: DIEGO VARGAS RAMÍREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 2017-644 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023. A Despacho 

de la señora Juez el proceso de DIEGO VARGAS RAMÍREZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en el 

cual se solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la parte demandante. 

Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 619 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. consignó a favor del señor Diego Vargas Ramírez 

la suma de $2’320.000,oo mcte., y que el mandatario judicial del demandante cuenta 

con facultad expresa para recibir conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030002882084, por valor 

de $2’320.000,oo mcte., a favor del demandante a través de su apoderado judicial, 

PAULO CESAR DAZA ZÚÑIGA, identificado con la C.C. N° 76.334.333, y T.P. 

217.181 del C. S. de la J. 

 

 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: DIEGO VARGAS RAMÍREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 2017-644 
 
‘¿’ 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: ROSA ESTHER PACHECO TORRES 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 2018-124 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023. A Despacho 

de la señora Juez el proceso de ROSA ESTHER PACHECO TORRES contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y 

OTROS, en el cual se solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 623 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones consignó a favor de la señora Rosa Esther Pacheco Torres la suma de 

$1’000.000,oo mcte., y que el mandatario judicial de la demandante cuenta con 

facultad expresa para recibir conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030002809420, por valor 

de $1’000.000,oo mcte., a favor del demandante a través de su apoderado judicial, 

CARLOS EDUARDO GARCÍA ECHEVERRY, identificado con la C.C. N° 10.025.319 

de Pereira, y T.P. 113.985 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: ROSA ESTHER PACHECO TORRES 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 2018-124 
 
‘¿’ 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: ALBERTO MONTOYA DUQUE 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2018-569 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023. A Despacho 

de la señora Juez el proceso de ALBERTO MONTOYA DUQUE contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y 

OTROS, en el cual se solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 620 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas Skandia Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías S.A., Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. y Colfondos S. A. Pensiones y Cesantías consignaron a favor 

del señor Alberto Montoya Duque las sumas de $2’491.871,oo mcte., $2’500.000,oo 

mcte. y $1’500.000,oo mcte., respectivamente, y que la mandataria judicial del 

demandante cuenta con facultad expresa para recibir conforme el poder que le fue 

otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales N° 469030002783726, por 

valor de $2’491.871,oo mcte., N° 469030002835469, por valor de $2’500.000,oo 

mcte. y N° 469030002859729, por valor de $1’500.000,oo mcte., a favor del 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: ALBERTO MONTOYA DUQUE 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2018-569 
 
‘¿’ 

demandante a través de su apoderada judicial, ANA ODILIA HOYOS GÓMEZ, 

identificada con la C.C. N° 35.403.115 de Zipaquirá, y T.P. 57.825 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: OSCAR HERRERA Y SOBED ARANGO VERA  
DEMANDADO: COLFONDOS S.A 
RADICACIÓN: 2018-644 
 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023. A 

Despacho de la señora Juez, el proceso instaurado por OSCAR HERRERA Y 

SOBED ARANGO VERA, en contra de COLFONDOS S.A. Sírvase proveer. 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 047 

Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023 

 

Observa el Despacho que debe surtirse a designar curador ad-litem de la 

litisconsorte necesaria ROSA HERMINDA IMBACHI ARTEAGA, conforme a lo  

dispuesto en Auto del 04 de noviembre de 2022, en el que se ordenó emplazar a 

ROSA HERMINDA IMBACHI ARTEAGA. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de ROSA HERMINDA IMBACHI 

ARTEAGA, al  abogado FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ con cedula de ciudadanía 

No. 16.790.202, con tarjeta profesional No. 145.943 y correo electrónico 

fanderleinmunozcruz@gmail.com. Lo anterior de conformidad con el núm. 7 

del art. 48 del C. G. del P. 

 

 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: OSCAR HERRERA Y SOBED ARANGO VERA  
DEMANDADO: COLFONDOS S.A 
RADICACIÓN: 2018-644 
 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que localice al curador 

designado en el numeral anterior, con el fin de practicar por la secretaría del 

juzgado la notificación del auto admisorio. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las auxiliares de la justicia las sanciones de ley en caso 

de no comparecer al proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $500.000,oo a favor de la 
curadora ad-litem designada para que inicie la gestión para la que fue nombrada. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo, informándole que, una vez revisada la relación de 
títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 
consignado para este proceso. Sírvase proveer. 
 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 614 
Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se 

evidencia depósito judicial No. 469030002879521, por valor de $3.480.000,00, 

consignado a órdenes de este despacho, Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002879521, por valor de 

$3.480.000,00, consignado a órdenes de este despacho, a favor de la doctora 

YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, identificada con la C.C. No. 66.818.555 y T.P. 

No. 100586 del C.S. de la J., en su calidad de apoderada judicial de la ejecutante, 

quien además cuenta con facultad para recibir. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: BEATRIZ EUGENIA RENGIFO 

DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 2018-687 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARÍA EUGENIA LARRAHONDO LASSO 
DEMANDADO: ESIMED S.A, 
RADICACIÓN: 2019-210 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 16 de mayo del año 2023. A 

Despacho de la señora Juez, el proceso instaurado por MARÍA EUGENIA 

LARRAHONDO LASSO, en contra de ESIMED S.A no compareció al proceso 

pese a habérsele enviado el aviso correspondiente.   . Sírvase proveer. 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 046 

Santiago de Cali, 16 de mayo del año 2023 

 

Observa el Despacho que debe surtirse el emplazamiento de ESIMED S.A, toda 

vez que no compareció al proceso pese a habérsele enviado el aviso 

correspondiente.  

  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de ESIMED S.A, el cual se surtirá de 

conformidad con lo indicado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante la 

inclusión en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. 

 

 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARÍA EUGENIA LARRAHONDO LASSO 
DEMANDADO: ESIMED S.A, 
RADICACIÓN: 2019-210 
 
 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-litem de ESIMED S.A, al abogado con 

FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ cedula de ciudadanía No. 16.790.202, con 

tarjeta profesional No. 145.943,  número telefónico 3162907070 y correo 

electrónico fanderleinmunozcruz@gmail.com. Lo anterior de conformidad con 

el núm. 7 del art. 48 del C. G. del P. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que localice a la curadora 

designada en el numeral anterior, con el fin de practicar por la secretaría del 

juzgado la notificación del auto admisorio. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las auxiliares de la justicia las sanciones de ley en caso 
de no comparecer al proceso. 
 

QUINTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $500.000,oo a favor de la 

curadora ad-litem designada para que inicie la gestión para la que fue nombrada. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



1 
REF.: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: MARÍA CONSUELO BOTERO CÁRDENAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 2019-399 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023. A Despacho de la 

señora Juez el proceso de MARÍA CONSUELO BOTERO CÁRDENAS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en el cual se 

solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 618 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso fue finalizado por pago total de la obligación, 

estando pendiente la devolución de depósitos judiciales en favor de la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones por la suma de $37'811.737,oo 

mcte., se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030002461615, por valor de 

$37'811.737,oo mcte., a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, mediante abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 19 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda y la 
parte actora no reformo la misma. Sírvase proveer. 

 
 El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 615 
            Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023 

 
Teniendo en cuenta que las contestaciones aportadas reúnen los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 
dentro del término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
GLORIA PATRICIA VALDES GIRALDO instaurada por LEYDA CRISTINA 
GIRALDO CASTAÑO. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 29 DE MAYO DE 2023 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 
esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 
sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 



2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES y como 
apoderado sustituto de la misma al Doctor CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 
a la Doctora LUZ STELLA GARCES DE OROZCO para actuar en representación 
de GLORIA PATRICIA VALDES GIRALDO. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2021-227 
A3 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: ORLANDO ORTIZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 2021-248 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023. A Despacho 

de la señora Juez el proceso de ORLANDO ORTIZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en el cual se solicita la 

entrega de depósitos judiciales en favor de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 622 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones consignó en favor del señor Orlando Ortiz la suma de 

$1.874’755.740,oo, constituyéndose el título judicial N° 469030002755368, con el 

cual se cubría la totalidad de la obligación dentro del presente proceso, por lo cual, 

mediante Auto de Sustanciación del 14 de marzo del año 2022, mismo que se ordenó 

pagar por intermedio de la apoderada del actor, Mónica Andrea Taborda Herrera, 

identificada con la C.C. N° 38.879.802 de Buga - Valle y T.P. N° 166.542 del C. S. 

de la J., facultada para recibir. 

 

Que mediante depósito judicial realizado por la citada apoderada judicial en favor 

del señor Orlando Ortiz, se consignó la suma de $1.074’477.003,oo, la cual fue 

solicitada pagar con abono a cuenta directamente del demandante, por lo que se 

 

RESUELVE: 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: ORLANDO ORTIZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 2021-248 
 
‘¿’ 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030002761244, por valor 

de $1.074’477.003,oo mcte., en favor del demandante, con abono a cuenta del señor 

ORLANDO ORTIZ, identificado con la C.C. N° 14.432.294. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 19 de mayo de 2023. A Despacho de la señora juez 

el presente proceso adelantado por JAKELINE MOLANO ARCE en contra de 

PORVENIR S.A Y OTRA. Sírvase proveer. 

 
 El secretario, 
 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 613 
             Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023 

 
En virtud del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que conforme 

a las pruebas de notificación aportadas, tenemos que la demandada PORVENIR S.A 

fue notificada por este despacho el 22 de febrero de 2022 y que la contestación fue 

allegada el 18 de abril del mismo año, así mismo se observa que la demanda LUZ 

NELLY ALAEDDINE  AZBA se notifica según constancia aportada el 11 de 

noviembre de 2022 y la conversación fue allegada el 24 de febrero de 2022,  

evidenciando entonces que tales pronunciamientos fueron aportados fuera del 

término consagrado en la norma, el juzgado  

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADO la demanda por parte de PORVENIR 

S.A Y LUZ NELLY ALAEDDINE AZBA. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 6 DE JULIO DE 2023 A LAS 9:00 DE LA MAÑANA, 

fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, esto es, se 

realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva sentencia. 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a través 

de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia.  

 



NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
2021-370 
A3 

 

 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: WILLIAM LIÉVANO OBANDO 
DEMANDADO: CLÍNICA ORIENTE S.A.S. Y REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ÁNGEL OSORIO O POR QUIEN HAGA 
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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023. A 

Despacho de la señora Juez, el proceso instaurado por WILLIAM LIÉVANO 

OBANDO, en contra de CLÍNICA ORIENTE S.A.S. Y REPRESENTANTE 

LEGAL: MIGUEL ÁNGEL OSORIO O POR QUIEN HAGA SUS VECES, en el 

cual apoderado solicita vinculación de OCCIDENTAL DE SALUD S.A.S. – 

OCCISALUD  S.A.S. Sírvase proveer. 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  N° 616 

Santiago de Cali, 19 de mayo del año 2023 

 

 

Observa el Despacho que el 21 de julio de 2021 se radico demanda contra 

CLÍNICA ORIENTE S.A.S. Y REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ÁNGEL 

OSORIO O POR QUIEN HAGA SUS VECES instaurada por WILLIAM LIÉVANO 

OBANDO la cual fue admitida por este despacho. 

 

La parte demandante surtió a notificar a los demandados providencia que admite 

demanda por los medios idóneos, sin embargo no se pudo concretar la 

notificación, toda vez que fue devuelta porque la entidad demandada ya no se 

encuentra establecida en la dirección a la cual se remite notificación. 

 

Por consiguiente, la apoderada de la parte demandante solicita al despacho 

vincular a OCCIDENTAL DE SALUD S.A.S – OCCISALUD S.A.S. toda vez que la 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: WILLIAM LIÉVANO OBANDO 
DEMANDADO: CLÍNICA ORIENTE S.A.S. Y REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ÁNGEL OSORIO O POR QUIEN HAGA 
SUS VECES. 
RADICACIÓN: 2021-475 
 

parte inicialmente demandada CLÍNICA ORIENTE S.A.S. cambia razón social a 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A.S – OCCISALUD S.A.S. 

 

De esta manera, el despacho verifica en los documentos enviados por la parte 

demandante y certificado de cámara de comercio la existencia de la entidad 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A.S. – OCCISALUD S.A.S. que es solicitada a que 

se vincule a este proceso por tanto se ordenara la integración como Litisconsorte 

necesario por pasiva.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INTEGRAR como litisconsorte necesario a OCCIDENTAL DE SALUD 

S.A.S – OCCISALUD  S.A.S, con dirección calle 52 # 12ª -05 Cali, número de 

NIT 901314126-6 Cali, número telefónico 3177906622 y 314616978 y correo 

electrónico info@occisalud.com.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la Litisconsorte necesario 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A.S – OCCISALUD  S.A.S  por el término legal de 

diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. modificado por el art. 

38 de la ley 712 de 2001), para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la demanda y de este auto. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE al litisconsorte necesario para que al contestar la 

demanda aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder 

respecto del demandante, conforme al numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 

del C.P.L. y S.S.  

 

NOTIFÍQUESE 
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La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda Ejecutiva Laboral, la cual se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto del mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 612 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023 

 

 
DORISNET PADILLA TINJACA actuando a través de apoderado judicial, 

instauró la presente demanda Ejecutiva Laboral a continuación de Proceso 

Ordinario, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, para la ejecución de la Sentencia de Primera Instancia No. 278 

del 26 de septiembre de 2019, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de esta ciudad; la cual fue modificada por el H.T.S. por las costas del 

proceso ordinario las que se causen en la presente acción, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 25 en armonía con el art. 26,27,100,109 y 110 del C.S. 

del T., que reza (…) y con los presupuestos del art. 306 y 422 del C.G. del p. Por 

remisión del art, 145 CPT y S.S.) Que señala que el titulo ejecutivo contiene una 

obligación clara, expresa y exigible aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

En consecuencia, solicita se libre mandamiento de pago -a su favor- por las 

condenas impuestas en dicha providencia. 

 
Son base de la presente ejecución, tanto la sentencia antes referida, como la 

liquidación de costas y el auto que la declaró en firme, actuaciones que se 

surtieron dentro del proceso Ordinario adelantado por las mismas partes, las cuales 

se encuentran debidamente ejecutoriadas y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S., 422 del C.G. del P. y demás 

normas concordantes. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva laboral, en favor 

de DORISNET PADILLA TINJACA y en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las siguientes sumas de 

dinero y conceptos: 



 

A.- Por concepto de retroactivo de la pensión de sobrevivientes, en cuantía de 

$32.288.997 causados a partir del 12 de junio de 2013 al 28 de febrero de 2022 y más 

las mesadas que se sigan causando si hay lugar a ello. 

 
B.- Al pago de los intereses moratorios causadas a partir de la ejecutoria de la 

sentencia proferida y hasta que se paguen las mismas. 

 
C.-Por las costas y agencias en derecho del proceso ordinario y las que se causen 

en este proceso. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENSIÓN de los dineros embargables que 

COLPENSIONES, posea o pueda llegar a tener depositados en cuentas corrientes o 

de ahorro en las entidades financieras indicadas en la solicitud de medida. Una vez 

se encuentre aprobada la liquidación del crédito se libran los respectivos oficios. 

 
TERCERO: la presente providencia se ordena NOTIFICAR de manera personal a la 

parte demandada, de conformidad con lo ordenado en el inciso 2º del Art. 306 del 

C.G. del P., aplicable por analogía en materia Laboral; concediéndole el término de 

cinco (5) días para que pague la obligación o diez (10) días para que proponga 

excepciones. 

 
CUARTO: Notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General del Proceso). 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 
La Juez, 
 

 

 
EJECUTANTE: DORISNET PADILLA TINJACA 
EJECUTADO: COLPENSIONES 
RAD.: E-2023-168 
 


